
NUM. 21.—VIERNES 24 DE ENEKO DE 1896

DE La

m®ŸlS©SA BB ©@a®0®A
Artículo 1,* Las leyes obligarto en la Península, islas 

«aleares y Canarias, à loa veinte dias de su promulgación, 
en allas no se dispusiese otra cosa. Sa entiendo hecha la 

^^^“^"S^'^i’íin el día en que termina la inserción de la ley 
en la Gaetia oficial.

^’^’.^•® La ignorancia de las leyes, no excusa do su 
cumplimiento.

Art. 8.° Las leyes no tendrán eíecto retroactivo, si no 
dispusieren lo con rano. (Códiyo civU vigenta:} \

A* Enero de 1883 y la Seal orden , 
de 6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor- \ 
poraciones provinciales ni municipales ningún documento í 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos ' 
do haber .sati^ecbo los derechos de inserción de los anun- 
eioa de subastas en la G-aceta de Madrid y BoLuns Osicial. '

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
E« CÓRDOBA Peiews,

Dûmes......................................S
Trimestre..............................8 26
Seis meses...........................18 60
Un año88

PusBA DB CÓRDOBA Patela».

Dûmes........................ 4
Trimestre..........................1128
Seis motio»22 60
Un alo...............................45

Nútttero meitú, 3S oérntimot de peteta^
So publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Lnmedlatamonte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que es fije 

t*« ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta oí recibo del número siguiente

^ ^“’«icioa qua se manden publicar 
en los Bolettne» Oficiales se han de remitir al Jefe política 

• respectivo, por cuyo oondaoto ee pasaránáloa editores de 
. los mencionados penódicos, ™-w
, (tírdenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.]

Los safiorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
rosponsabUdad, de conservar los números de este Bol^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá v^? carse al final de cada año. »«>iAti

Adveetkncia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún «micio que sea á instancia de parte sia que ant^ 

'^" interesados su importe, á X 
aún do 25 céntimos por linea ó parts de ella, y la ve^to da 
números sueltos á 88 céntimos.

Fmteia del Cemejo de Ministres
[Gacela del 22 de Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, uin novedad en su impor

ta nte salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm. 206
4.““ Sección

Convocatoria á oposiciones especiaisspa- 
ra la isla de Cuba en plazas de O/i- 
ciaíes iíédicos sepundos del Cuerpo de 
Sanidad militar.
En virtud de lo dispneato por S. M. 

el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, en Real 
orden de 14 de Enero actual, se con
voca á oposiciones públicas para pro
veer varias plazas de Médicos segun
dos del Cuerpo de Sanidad militar 
con destino al Ejército de la isla 
de Cuba, disfrutando el sueldo de Mé
dicos primeros de Ultramar, con la 
^bligííciÓD de servir seis años en di
cha Autilla.

En su consecnencia, queda abierta 
la tirma para las referidas oposicio
nes en esta Sección en las horas de 
oficina, desde el día de la fecha has
ta el 10 de Marzo inclusive.

Los Doctores, Licenciados en Me
dicina y Cirujía por las Universida
des oficiales del Reino, 6 alumnos 
con ejercicios aprobados, que por sí 
6 por medio de persona autorizada al 
efecto, quieran firmar estas oposi
ciones, deberán Justificar legalmente 
para ser admitidos á la firma, las 
circunstancias siguientes:

1 .* Ser españoles ó estar natura
lizados en España.

2 .* No pasar de la edad de cua
renta años el día que soliciten la 
admisión en el concurso.

3 .“ Hallarse en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos, y ser 
de buena vida y costumbres.

4* Tener la aptitud física que se 
requiere para el servicio militar.

í Y 5? Haber obtenido el título de 
i Doctor ó el de Licenciado en Medi- 

ciña y Cirugía en alguna de las Uni
versidades oficiales del Reino ó te- 

■ ner aprobados los ejercicios necesa- 
; ríos para ello.
1 Justificarán que son españoles y 
, que no han pasado de la edad de 

cuarenta años, con certificado de ins- 
¡ cripción en el Registro civil, los que 
i deben reunir este requisito, y en ca- 
' so contrarío, con copia en debida re- 
i gla, de la partida de bautismo; de- 
1 hiendo acompañar en uno y otro ca

so la cédula personal. Justificarán 
hallarse en el pleno goce de sus de
rechos civiles y políticos y ser de 
buena vida y costumbres, con certi
ficación de la Autoridad municipal 
del pueblo de su residencia, librada 
y legalizada en fechas posteriores á 
las de este edicto. Justificarán que 
tienen la aptitud física que se requie
re para el servicio militar, mediante 

; certificado de reconocimiento hecho 
s en virtud de orden de esta Sección 

bajo la presidencia del Director del 
Hospital militar, por dos Jefes ú Ofi
ciales Médicos destinados en aquel 
establecimiento. Justificarán haber 
obtenido el grado de Doctor ó el de 
Licenciado en Medicina y Cirugía 
en alguna de las Universidades ofi
ciales del Reino, ó tener aprobados 
los ejercicios para ello, con testimo
nio ó copia legalizada de dicho títu
lo ó cevtificado de la Universidad en 
que hubiesen aprobado los ejerci
cios. ''

Los que solo hubiesen presentado 
certificación de tener aprobados los 
ejercicios correspondientes al grado 

deberán acreditar que 
han satisfecho el pago de loa dere
chos de expendición del citado titulo, 
antea de darae por terminadas las 
oposiciones.

Inspectores de Sanidad Militar de 
las Capitanías generales de la Peuín- 
sula é islas adyaceutea, instancia su- 
ficíentemente documentada, dirigida 
al General Jefe de esta Sección so
licitando ser admitidos al presente 
concurso de oposiciones, serán con
dicio nal mente incluidos en la lista de 
los opositores; pero necesaria y per
sonalmente deberán ratificar en esta 
Corte su firma antes del dia señala
do para el primer ejercicio, sin cuyo 
requisito no será válida dicha inclu
sión.

Se entenderá que la instancia se 
halla suficientemeute documentada, 
siempre que con ella se acompañen, 
en toda regla legalizados, los docu
mentos necesarios para que los aspi
rantes puedan ser admitidos á la fir- i 
ma, excepción hecha del certificado 
de aptitud física.

No serán admitidos á las oposicio
nes los Doctores, Licenciados ó alum
nus aprobados, residentes fuera de 
Madrid, cuyas instancias no lleguen 
á esta Sección antes de que espire el 
plazo señalado para la firma de las 
mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto cu el progra
ma aprobado por S; M. en 15 de No
viembre de 1888 (“UoJeccióii Legis
lativa del Ejérciio, uüm. 422„), y á 
las modificaciones, en la parte pre- ■, 
ceptiva del misino, establecidas por : 
Real orden de 2 de Agosto de 1892 j 
(«Colección Legislativa del Ejérci
to, núm. 267„), todo ello publicado í 
también en la «Gaceta.^

En cumplimiento de lo que se pre
viene en dicho programa, se advierte 
á todos los que se inscriban para to
rnar parte en estas oposiciones, que 
el primer ejercicio, al cual necesaria
mente deberán concurrir todos ellos, 
se efectuará en el Hospital militar 
de esta plaza el día 15 de Marzo 
próximo á las nueve en punto de la ,

Los Doctores. Licenciados en Me- • ™^?ana,
diciua y Cirugía, 6 1^5 alumnos Madrid 17 de Enero de 1896.—El 
aprobados residentes fuera General Jefe de la Sección, Martí-drid, que ^or si ó por «X de ' “*«• 
soca autonz^a al efecto entregímn. ] 
con la oportuna anticipación, á los i

SocÍ0á(i ecMóíiiieí Je amigiis de! pá
DE MOSTILLA

Núm. 209
LISTA nltimada do los «sfloras sóoios 

de numero da eata JSconómioa d® 
Amigos del País que tienen derecho 
durante el presente año, á elección 
de Oompromisdrioa para Secadores 
según previene la vigente ley de 
constituoióu del Secado.

Sr. D. Dámaso Delgado López
Antonio Góngora Palaoios 
José R. Garnelo Gonzálvez
José Morte Molina
Félix López González, Presbí

tero
Lilis Vaca Pérez
Jose García Fernández
Anastasio J. de Liiqne y Luque
Ramón Navarro Gócgora
Joaquín Márquez Repiso
Martin Priego AIgnaoil
Angel Jimócez-Castellanos Tá- 

pia
lUmo Sr. 0. Rafael Pineda Snsbielaa
Sr. D. Jose do los Angeles Salas

Luis Jurado Madrid
Juan Mariano P. de Algaba PE-

neUa
Fraccisco Salas Arjona
Antonio Raigón Soto
Antonio García Toro
Rafael Susbieias Sanz
Rafael Herrador Baena
Amador Cuesta Castro
Rafael Requena Salas
Juna Manuel Reina Carretero
José Córdoba Agur era

Iltmo. Sr. D. Rafael Aguílar-Tablada
Riobóo

Antonio Benítez Monte
negro

Sr. D. Miguel de Alvear Raíz-Lorenzo 
Miguel Rodríguez Aguilar 
Luis Portero Acosta 
Antonio Espejo Pérez 
José Garcia Moyano 
José Ortiz López Cózar 
Luis Castro Escribano 
José Rivas Vaca 
Jerónimo Zambrana Delgado
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Moatiüa 21 de Enero de 1896.—El 
Director, Dámaso Delgado López.—El 
Secretario general, José García Fer
nández.

AYUNTAMIENTOS
FUENTE TÓJAR

Núm, 227
Don Matías Earea Sánchez, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de este 

Ayuntamiento y con la debida autori
zación de la Superioridad, se sacarán á 
pública eubaéta cien fanegas de trigo 
de las eziatenoias de este Pósito, cuyo 
acto tendrá lugar en estas Casas Gon- 
eístoriales, ante la Comisión adminie 
trad ora de dicho Eatableoimíeuto, el 
día tres de Febrero próximo y hora de 
las diez de su mañana, coya subasta se 
hará por lotes de d iez fanegas, á precio 
de siete pesetas oincoenta céntimos 
un», por pujas á la llana, debiendo los 
que quieran tornar parte en la licita
ción depositar el cinco per ciento del 
importe del lote ó lotes que iotereaeu; 
debiendo advertir que no se admitirá 
postura alguna que no cubra el tipo se
ñalado y que se adjudicará al mejor 
postor, no pudiendo retirar la especie 
hasta tanto que la subasta sea aprobada 
por la Superioridad,

Lo que se hace público por medio , For mandado de 3,8.*, Antonio Hi
de! presente paraquaUegue á conocí- ! ¿sigo.
miento de cuantos quieran interesarse |
en la subasta. i

Fuente Tójar 18 de Enero da 1896. l 
—Matías Barea.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 191
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins-

tracción de esta ciudad y su partido.
Por e] presente oito, llamo y empla

zo ai autor ó autores det robo de me
tálico y efectos que á continuación se 
detallan,ocurrido en la noche del vein
te a] veinte y uno de Diciembre últi
mo, en el establecimiento de tooinería 
de don Enrique Cabrera, establecido 
en la calla Espartería, de esta ciudad, 
para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Jiíadrid y Do 
LSTiN OviOiAi de esta provincia, corn 
parezcan en este Juzgado, sito calle 
Marqués del Villar, número tres, con 
objeto de recibí Hes la oportana decla
ración y demás que proceda en el su
mario que" con tal motivo instruyo, 
previniéndolea que de no hacerlo asi 
les parará el perjuicio que hubiere lu
gar.

! 
t

Al propio tiempo r::ego y encargo á } 
todas las autoridades, Guardia civil y ! 
agentes de la policía judicial, procedan ! 
á la busca de dichos desconocidos, asi 
como del metálico y efectos robados, 
poniéndolos á mí disposición, caso de 
ser habidos.

Dado en Córdoba á quinoa de Enero 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Francisco Feméndez Vior.—El actua 

no, por mi compañero señor Cámara, 
Teodomiro Fernández.

Afeiálico ¡/ efeclos
Treinta pesetas en monedas de 

te de cinco pesetas.
Diez pesetas en calderilla.
Dos pesetas ochenta céntimoa.

pía

Una maza de carne con peso de anos 
cuatro hilos; y

Una hoja do tocino de unos treinta 
kilos de peso.

Í 

t

1

CASTUERA
Núm. 192

Don Mantiel María Sanz Amorena, Juez de 
instrucción de este partido.
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada en el acinario que en 
este Juzgado se signe sobre hurto de 
osballerias, contra Juana Salazar Mo
lina y otro, se Usina al que se créa sur 
duello de uns jumenta perds, de siete 
afios, de alzada cinco cuartas y seis 
dedos, con la vista derecha, empañada 
y que fué ocupada á la Juana Salazar 
el día veinte y nueve de Noviembre 
último, para qoe en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á 
justificar su pretensión.

Dado en Castuera á diez y seis de 
Enero de mil oehooieíitoe noventa y 
eeia. — Síanuei Ilaria Sanz Amorena,—

PRIEGO
Núm. 193

Don Podro Rico y Orduña, Juez de instruo- 
oión de esta ciudad de Priego, provincia de 
Córdoba.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á un Lal Juan, conocido por la 
Lata, gitano, y que habitó en el barrio 
de Capuchinos, de la ciudad de Mála
ga,para que en el término de diez días, 
contados desda la inserción dal presen
ta en el Boletín Oficial de dicha ciu
dad, comparezca anta este Juzgado, á 
prestar deoíai aoión en causa criminal 
qua instruyo, por hurto, contra Sal
vador Cándido Heredia Rodríguez y 
otros, pues así lo tengo acordado an 
providencia de ayer, recaída en expre
sada causa.

Dado en Priego á once de Enero de 
mil ochocientos noventa y seis,—Pedro 
Rico.—Por mandado de 8. S,‘, Pran- 
cieoo del Puerto.

f

t
POZOBLANCO

Número 194
Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ina- 

trncoión de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á los desconocidoe que en la no
che del catorce del aetaal robaron de 
las cuadras del vecino de Dos Torres 
Ramón Rubio Moreno, tres jumentas 
do las señas que se dirán, á fin de que 
comparezcan ante este Juzgado, den
tro de los diez días sígoientes ai de la 
¡nserción de esta requisitoria en la Ga

Í

ceta de Madrid, al objeto de responder 
á los cargos que les resulten en le oan- Í

•i

Sa que con tal motivo me hallo inetru 
yendo; apercibidos de que si no lo ha
cen les parará el perjuicio que haya 
lugar,

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridadea, así civiles corno mili
tares, procedan á la busca y captura de 
referidas caballerías, así como á la de
tención de las personas en cuyo poder 
se hallaren, remitiéndolas en su caso á 
este Juzgado, ei no acreditan su legíti
ma adquisición.

Dado en Pozoblanco á diez y ocho 
de Enero da mil ochocientos noventa y 
seis.—Arcadio Ortega.—P. S M., Ju
lio Pellitero.

Señas de las caballerías
Dos jumentas cerradas, pelo castaño, 

una de seis cuartos y media, con pé 
los blancos en la frente, aunque pocos, 
y la otra pelo rnoio hacía castaño, re 
cien herradas y una pollina de año y 
medio, de más de cinco cuartas, pelo 
rucio y frontina.

SEVILLA
Núm. 190 

Edicto
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el señor Juez decano de 
los de primera instancia de esta ciudad, 
en expediente sobre la publíoaoíón da 
lá fiánza del Procurador que fué de la 
ezesíentísíma Andienoia de! Íérritoríó 
y Juzgado de esta capital, don Isidro 
Ordóñez y Giraldo, sé anuncia el fa- 
iieoimiento del mismo para que en el 
término de seis mases, que se contarán 
desde la inserción del presente en los 
Boletines Oficiales de Sevilla, Cádiz, 
Córdoba y Huelva, puedan deduOirse 
las reolámaoiones oportunas contra la 
fianza del finado, constituida para el 
ejeroioio de dicho cargo á les efectos de 
los artículos ochocientos ochenta y dos 
y ochooientós ochenta y cuatro de la 
Ley crgánioa del Poder judicial.

Y para su debida publicidad, se ex 
pide el presante y otros de igual tenor, 
en Sevilla á diez y siete de Enero de 
mil ochocientos noventa y seis.—El 
Secretario del Decanato, Licenciado 
Manuel Fanrer.—V.” B.: Lezameta.

ARSENAL DE LA CARRACA
Núm, 189

QEQVISITOBIÁ

Don Juan Deón y Muñoz, Teniente de infan
tería de Marina, Juez de instrucción de 
este fuero para conocer en el sumario que 
sé mencionará
Por U presente requisitoria se cita, 

llama y busca á José Calleja Ortega, 
hijo de otro y de Rosario, natural de 
Córdeba, de 26 años, marinero de la 
detaoión que fuá del Arsenal, para que 
dentro del término de treinta dias si
guientes al de la inserción de esta en el 
BoiETiN OnoiAL de las provincias de 
Córdoba y Málaga y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, sito en 
los pabellones de este Arsenal, para 
responder á los oargos qoe le resultan 
en la cause que por el delito de hurto 
dé un reloj y leontina se le sigue; aper
cibido que de no verifioarlo dentro del 

término indicado, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya 
lugar, con arreglo al artículo 367 de la 
ley de Enjuiciamiento militar de la 
Marina.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades oivílee y milita
res que tengan noticia del actual para
dero ó domicilio del citado marinero 
José Calleja Ortega, prucedan á la bus
os y captura y conduoí’¡ón del mismo 
á dicho Juzgado, por es Lar en ello in
teresada la recta administración de 
justicia.

Carraca 16 de Enero de 1896.—Juan 
León Muñoz,

5e/ías
Pelo castaño, ojos azules, barba na

ciente, estatura alta, color sano y nariz 
regular.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Número 228
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á concur
so de postores para el día l.” de Fe
brero próximo, á las doce de la maña
na, para la adquisición de loa artículos 
signientes:

Artículos y condiciones de cada uno

Trigo de 2.“ clase, del país, bien 
limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, carias y tizón,

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
asilo de la otase 12.'

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, para 
lo cuál ee presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sos- 
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de tas proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago ee hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20 de Enero de 1896.—EI 
Administrador, Secretario, José Már
quez.—El Comisario ds Guerra Inter
ventor,Ramón Mata.—V.® BT: El Su
bintendente militar, Director, Pablo 
de la Rosa,

NoTA. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del i por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

Otha. Los vendedores de! artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamen to aprobado en 11 de Abril 
de 1893.

Sección de anuncios 

Gras Walin
Se hallan de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Imprenta del Diario da Cirdaba.
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